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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artítulo 3 numeral 1, prevé como deber
primordial del Estado, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos
establecidos en dicha Norma Suprema y en los instrumentos internacionales en particular la
salud;

Que, la referida Constitución de la República, en el artículo9 dispone que las personas extrajeras
que se encuentran en el territorio ecuatoriano tendrán los

ecuatorianas de acuerdo con la Constitución;
mismos derechos y deberes que las

Que, la Constitución de la República del Ecuador, ordena: "Art. 32.- La saludes un derecho que
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el
derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social,
los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho
mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso
permanente, oportuno ysin exclusión aprogramas, accionas yservicios de promoción yatención
integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se
regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad,
eficiencia, eficacia, precaución y bioética, conenfoque de géneroy generacional.";

Que, la invocada Constitución de la República en el artículo 83, numeral 1, dispone como uno
de los deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos sin perjuicio de otros
previstos en la referida Norma Suprema: "1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las
decisiones legítimas de autoridad competente";

Que, el artículo 361 de la Norma Suprema establece que el Estado ejercerá la rectoría del
Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, quien será responsable
de formular la política nacional de salud, y de normar, regular y controlar todas las actividades
relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector;

Que, el artículo 282 del Código Orgánico Integral Penal, dispone: "Incumplimiento de decisiones
legítimas de autoridad competente.- La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas
olegalmente debidas, dirigidas aella por autoridad competente en el marco de sus facultades
legales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.

La o el servidor militar o policial quese niegue a obedecero nocumplalas órdeneso resoluciones
legítimas de autoridad competente, siempre queal hechono le corresponda unapena privativa
de libertad superior con arreglo a las disposiciones de este Código, será sancionado con pena
privativa de libertad de tres a cinco años.
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